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DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN

DIRECCIÓN QUE PROYECTA DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS

FECHA JULIO 2025

1. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., es una empresa con naturaleza juridica industrial
y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera,
técnica, descentralizada, vinculada a! municipio. En tal sentido y de conformidad con el Acuerdo Municipal 019 de 2021, el
objeto de Empresa Piblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. es promover, estructurar, gestionar,
intermediar, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios, acuerdos o contratos de asociación con entidades
püblicas o privadas. proyectos de interés para el municipio, los cuales comprenderán la elaboración de estudios técnicos,
disefios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de instrumentos, herramientas y equipos que aporten a la organización del
territorio.

EPUXUA AVANZA ELL.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que
promueven una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompariamiento a actividades urbanas, ejecución
de proyectos encamirados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así mismo, realiza asesorías
especializadas pare el desarrollo urbano, administra los bienes que requieren los proyectos, pudiendo operar, ejecutar,
administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo, con la finalidad de atender las necesidades de
los habitantes del Muricipio de Soacha y la efectiva provisión de infraestructura, equipamiento, espacio püblico, vivienda
urbana, servicios püblicos domiciliarios y no domiciliarios, ambiente, vías a través de acciones administrativas dispuestas para
los fines propuestos. EPUXUA AVANZA E.I.C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el objeto social, en el Municipio, el
Departamento, :erritoric nacional y orden internacional.

En desarrollo de su aclividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007, los
contratos celebrados por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su manual de contratación y las normas
civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los principios de la Función Administrativa
y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad contractual estará
sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal.

Mediante el Acuerdo 012 del 22 de diciembre de 2023 de Junta Directiva, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. adoptó su Manual de
Contratación el cual aplica en todos los Procesos de Contratación que la empresa adelanta, para propender por el
funcionamiento de la entidad, esta se encuentra en la facultad de adelantar procesos de selección destinados a la adquisición
de bienes y servicios, relacionadas con el funcionamiento, administración o inversión, los cuales se rigen bajo las reglas
contempladas en este manual.

Para el desarrollo de sJ objeto, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. requiere de la suscripción de contratos de apoyo a la gestión,
adquisición de obras, bienes y/o servicios a través de todo tipo de negocios jurídicos, contratos típicos y atipicos, con
proveedores nacionales o extranjeros y personas naturales o jurídicas y, para efectos de obtener ventajas competitivas en el
segmento de mercado en el que opera, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. requiere procedimientos ágiles, eficientes y eficaces para
la selección de sus proveedores, de tal forma que se satisfagan las necesidades de la actividad económica y comercial de la
empresa, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento de los principios de la contratación, la función administrativa y la
gestión fiscal.

En tal sentido, de ac.ierdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.,
es necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los procesos y
procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera estratégica,
buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para la Empresa y
satisfacción del clierte.
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Conforme cono establecido en la Ley 489 de 1998 las empresas industriales y comerciales del Estado cuentan con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. En ese order|, la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA
AVANZA E.I.C.E, requiere integrar sus líneas de negocios y objeto social de la siguiente manera:

"promover, estructurar, gestionar, intermediar, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios, acuerdos o
contratos de asociación con entidades püblicas o privadas, proyectos de interés para el municipio, los cuales comprenderán
la elaboración de estudios técnicos, diserios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de instrumentos, herramientas y
equipos que aporten a la organización del territorio. Igualmente, podrá realizar procedimientos urbanos, ejecución de
proyectos, actividades de infraestructura que promuevan una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer
acompariamiento a actividades urbanas, ejecución de proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la
transformación territorial; realizará asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administrará los bienes que requieran
los proyectos, pudiendo operar, ejecutar, administrar, regentar Bancos Inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo
organizados con la finalidad de atender las necesidades de los habitantes del municipio y la efectiva provisión de
infraestructura, equipamiento, espacio püblico, vivienda urbana, servicios püblicos domiciliarios y no domiciliarios, ambiente,
vías, a través de acciones administrativas dispuestas para los fines propuestos. Podrá desarrollar su objeto social en el
municipio, departamento, territorio nacional, y orden internacional",

Es pertinente sefialar que dentro de las funciones de la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E..,
está promover, estructurar, gestionar, ejecutar, financiar proyectos a nivel municipal, y dando cumplimento a su objeto y
funciones se desarrolla la estructuración, administración, asesoría técnica, administrativa y financiera de proyectos, conforme
las necesidades de los usuarios, orientada al cumplimiento de politicas y metas organizacionales, a través de procesos
eficientes, efectivos y transparentes que garanticen satisfacción y generen valor püblico.

Ahora bien, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. celebró el Contrato Interadministrativo N^ 3572 de 2023 con la secretaria de
Infraestructura de Soacha, cuyo objeto es "GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN,
AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO
Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEROS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764
DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA" basada en los siguientes argumentos:

En el municipio de Soacha se ha venido adelantando un proceso continuo de construcción de vías y renovación de redes en
diferentes sectores que han sido desarrollados urbanísticamente. Estos esfuerzos han dado lugar a importantes avances en
términos de infraestructura. Sin embargo, a pesar de estos logros, todavía existen sectores en los que se evidencia la carencia
de servicios oficiales de acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial.

La problemática antes mencionada se agrava debido al acelerado crecimiento poblacional del municipio. El aumento de la
población implica la necesidad de ampliar la infraestructura de manera proporcionada, para poder brindar condiciones
adecuadas de habitabilidad a los residentes de los sectores afectados. En este sentido, es necesario implementar medidas
que permitan suplir la falta de servicios esenciales en estas áreas y asegurar que todos los habitantes de Soacha tengan
acceso a agua potable y un sistema de alcantarillado eficiente.

Dentro del municipio de Soacha, es importante destacar la situación del sector Valles de Santa Ana, ya que de acuerdo al
modificatorio t 7 y 8 correspondiente al contrato interadministrativo 3572/2023 se consideró la necesidad de ampliar el alcance
con el fin de mitigar las afectaciones que se presentan en este sector por la falta de la red de alcantarillado sanitario teniendo
en cuenta que algunos puntos cuentan con los estudios disefios, plasmados en el contrato 1764 de 2021.

Esta localizado de la siguiente manera:

se localiza dentro del perímetro urbano de Soacha delimitado por la Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las
vías Cerradas de la Carrera 10C; ubicándose en la comuna nümero 1 de las 6 comunas pertenecientes a la distribución
política del municipio de Soacha. y posee un área en conjunto cercana a 2.45 ha.

Las especificaciones detalladas que se pretenden contratar se encuentran descritas en el anexo técnico del presente proceso,
dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales aplicables, las actividades administrativas,
técnicas y de ejecución de la Gestión Social, Ambientales, presupuestales y las establecidas para el presente proyecto.
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En el mencionado sector, se ha evidenciado problemas relacionados con la falta de servicios oficiales de, alcantarillado
sanitario. A pesar de los esfuerzos de construcción de vías y renovación de redes en otros sectores urbanísticos de Soacha,
estos barrios continüan enfrentando esta problemática. Esta carencia de servicios esenciales se agrava debido al acelerado
crecimiento poblacional del municipio, lo que demanda una mayor inversión en infraestructura para satisfacer las necesidades
de hebitabilidad de los residentes en dicho barrio. Es fundamental implementar medidas que aseguren el adecuado manejo
de las aguas residuales y pluviales en esta zona, mejorando así la calidad de vida de sus habitantes.

En el marco dsl contrato iateradministrativo 3572-2023 y considerando la problemática existente en el barrio mencionado, se
ha identificado la necesidad urgente de instalar redes de Alcantarillado Sanitario. Esto es crucial para garantizar el acceso a
servicios püblicos domiciliarios de calidad, continuidad, cobertura y eficiencia, tal como lo establece la normativa vigente. En
este sentido, resulta imprescindible proceder con la contratación de las obras necesarias para llevar a cabo la construcción
de dicha infraestructura y así cumplir con los derechos de los residentes de esta zona.

En razón de lc anterior, y en cumplimiento del objeto y de las obligaciones derivadas del Contrato Interadministrativo N^ 3572
de 2023, se hace neceserio contratar una empresa, consorcio, persona natural o jurídica con el grado de especialización
requerido para llevar a cabo la "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E"

Para dar cumplimiento a este propósito, se requiere adelantar un proceso de selección, el cual se desarrollará bajo el
procedimiento de Orden de Compra, de conformidad con lo establecido en el numeral 41 del Manual de Contratación de
EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

La Empresa EPUXUA AVANZA E.l.C.E. AVANZA, E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal nümero
DIS-2025000290 del 08 de Julio de 2025 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del Plan Anual de
Adquisiciones vigente de :a empresa.

2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS, MÍNIMO TERCER NIVEL Y/ O DE "CLASE"

La Clasificación Uniforme para Productos y Servicios (UNPSC, por sus siglas en inglés) es un sistema de clasificación global
que se utiliza ara identificar y clasificar de manera uniforme los productos y servicios en el ámbito comercial. La necesidad
de utilizar el código UNPSC radica en que este sistema proporciona una forma estandarizada y consistente de clasificar y
catecorizar los productos y servicios, lo que facilita la comparación de estos y ayuda a mejorar la eficiencia en el proceso de
compra, en este caso. Lo anterior se traduce en una mayor eficacia y gestión eficiente de los recursos de las entidades
püblicas.

En Colombia, el uso del código UNPSC es fundamental para la contratación püblica, ya que permite la homologación y
esar darizacion de los procesos de compras y adquisiciones del Estado. Adicional a lo anterior, el uso del código UNSPC
tamb én mejo:a la competitividad en los procesos de contratación y promueve la participación de proveedores nacionales e

internacionales, lo que se traduce en una mayor oferta y mejores precios para el Estado.

En este sentido, teniendo en cuenta la Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de
prcductos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080, de Colombia Compra Eficiente, y la descripción de las necesidades

exousstas anteriormente, los códigos de clasificación de los bienes y servicios son los siguientes:

- UNSPSC Segmento $T Familia

Componentes y Equipos para Instalaciones de Tubos y tuberías
40171500 Distribución y Sistemas de tubos y comerciales

Acondicionamiento entubamientos |

Servicios de Edificación, Servicios de Seniicio de
72102900 Construcción de Instalaciones y mantenimiento y mantenimiento y

Mantenimiento reparaciones de



"-EPUXUA Y* €
ClasificaciónUNSPSC Segmento Familia Clase

construcciones e reparación de
instalaciones instalaciones

ius ER Servicios de construcción
Servicios de Edificación, M aMM "uU Servicios de y revestimiento y72141100 Construcción de Instalaciones Y | construcción pesada pavimentación de

Mantenimiento infraestructura
Servicios de

Servicios de Edificación, mantenimiento y J "n
72151900 Construcción de Instalaciones y construcción de MEM albafiloria y"ah - mamposteríaMantenimiento comercio

especializado
Servicios

81101500 Servicios Basados en Ingeniería, profesionales de Ingeniería civil y
Investigación y Tecnología. ingeniería y arquitectura

arquitectura

3. OBJETO A CONTRATAR

El objeto a contratar es "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.L.C.E"

3.1. Alcance:

En el marco del Contrato Interadministrativo N.^ 3572 de 2023 suscrito entre la Secretaría de Infraestructura del Municipio de
Soacha y la Empresa Püblica EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el presente proyecto tiene como finalidad la construcción,
ampliación, optimización y mejoramiento de las redes de alcantarillado sanitario, conforme a los diagnósticos, estudios y
disefios elaborados previamente en el Contrato N.? 1764 de 2021.

EI proyecto se desarrollará en el sector Valles de Santa Ana, ubicado dentro del perímetro urbano del municipio de Soacha,
entre las Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la Carrera 10C. Esta zona presenta
deficiencias significativas en cobertura y condiciones de infraestructura de servicios püblicos básicos, situación que incide de
forma directa en la calidad de vida de sus habitantes.

El alcance contempla la ejecución de obras civiles para la instalación de redes primarias y secundarias de alcantarillado
sanitario, así como la implementación de sistemas de recolección de aguas residuales, con sus respectivas obras
complementarias. Estas acciones se enmarcan en los lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal, particularmente en el
subprograma de agua potable y saneamiento básico, y están dirigidas a contribuir con el acceso efectivo a servicios püblicos
domiciliarios, mejorando las condiciones sanitarias y ambientales del sector intervenido.
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3.1.1 — Descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato.

Las especificaciones técnicas que comprenden el desarrollo del proyecto para "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN,
OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE
SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE
SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.L.C.E."

se relaciona en el anexo 01-Anexo Técnico que contiene el listado de documentos técnicos, así como en el anexo 02-
Presupuesto de la convocatoria que define las cantidades y especificaciones de materiales a utilizar.

Con el fin de buscar la adecuada y oportuna ejecución del objeto contractual, el Contratista ejecutará, pero no se limitará a
los siguientes componentes técnicos, social, ambiental, salud ocupacional, financiero, económico y jurídico dentro del contrato
de obra. Por lo cual deberá apoyar, asistir y asesorar a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. y al Municipio de Soacha (Cundinamarca),
en todos los asJntos de orden técnico, financiero, económico, jurídico y otros que se susciten durante la ejecución de las
obras.

4. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

4.1 Plan de Manejo Ambiental:

EI CONTRATISTA deberá actualizar el Plan de Manejo Ambiental -PMA y presentarlo a la Interventoría y a EPUXUA AVANZA
E.I.C.E, elaborado por el diseitador específicamente para el área a intervenir en el proyecto (Estudios y disefios Contrato de
Consultoría No. 1734 de 2021), a los treinta (30) días de firmada el acta de inicio, el cual deberá presentarse debidamente
firmado por el representante legal y/o los especialistas que apliquen. Dichos planes deberán ser aprobados previamente por
la interventoría. Para realizar el seguimiento y monitoreo a la implementación del PMA, así como la eficiencia y mejoramiento
ambiental en las actividades constructivas y de operación y mantenimiento, se establecieron las siguientes herramientas:

« Matriz de Monitoreo y Seguimiento
* Listas de Chequeo:

* . FORMATO ANEXO NS 038 N*? D1 - Seguimiento y Evaluación Mensual de Impacto Urbano - Social
* . FORMATO ANEXO NS 038 N* D2 - Seguimiento y Evaluación Diaria de Impacto Urbano - Técnico.
* FORMATO ANEXO NS 038 N* D4 - Seguimiento y Evaluación Inicial y Final de Impacto Urbano - Social
* . FORMATO ANEXO NS 038 D5 -Seguimiento y Evaluación Inicial y Final de Impacto Urbano — Técnico
* . FORMATO ANEXO NS 038 A.20. Seguimiento y Evaluación Diaria de Impacto Urbano Técnico - Ambiental
* . FORMATO ANEXO NS 038 A.21. Seguimiento y Evaluación Inicial y Final de Impacto Urbano - Técnico —

Ambiental
Comités de seguimiento ambiental
Bitácora Ambiental
Visita a los Frentes de Obra
Contro: de Equipo y Personal
EI CCNTRATISTA debe preparar la información soporte para obtener los permisos, licencias y autorizaciones de
carácter ambiental que se requiera para realizar las actividades constructivas del proyecto previo al inicio de
actividades. Dichos trámites deben ser gestionados a través de la Oficina de Gestión Ambiental del municipio de
Soacha o directamente ante las autoridades competentes segün aplique.

4.2 Otros permisos y licencias:

El CONTRATISTA deberá efectuar todos los trámites y gestiones necesarias para obtener las licencias ambientales y
permisos requeridos previo al inicio ce las actividades durante la ejecución del plazo contractual a su costo y riesgo, así como
la licencia de Excavación, licencia de intervención del espacio püblico, registro de publicidad exterior visual y Plan de Manejo
de Tránsito-PMT.

De la misma manera los trámites para el levantamiento parcial de pólizas de algün otro proyecto que se haya ejecutado en el
área aferente & la obra y que afecte el normal y que presente interferencia de cualquier tipo durante el desarrollo de
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EPUXU
blica de Soacha E.I.C.E.

actividades. Dichos trámites deben ser gestionados a través de la Secretaría de Planeación, Secretaría de Movilidad, —
secretaria de Ambiente y Desarrollo Rural del Municipio de Soacha o directamente ante las autoridades competentes segün
aplique.

5 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO

Conforme a la resolución del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 330 del 8 de junio de 2017 o la norma que la
modifique o la derogue, todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos
de formación y experiencia:

- PERFILES REGI IMOS HABILITANTES

ESC EXPERIENCIA EXPERIENCIA DE
EROFESONAE -. GENERAL ESPECIFICA DEDICACIÓN

DIRECTOR DE OBRA /| EXPERIENCIA EXPERIENCIA . ESPECIFICA 10096
Ingeniero Civil o Sanitario, PROFESIONAL certificada de mayor a CINCO
con maestría o| GENERAL de DIEZ (10) | (5) aos como contratista
especialización en| ANOS contada a partir de | principal o director de obra en
gerencia de proyectos. la expedición de la tarjeta | proyectos de — construcción,

profesional. renovación, o mantenimiento
de redes de acueducto o
alcantarillado

RESIDENTE / Ingeniero| EXPERIENCIA EXPERIENCIA —ESPECIFICA 10096.
Civil o Sanitario PROFESIONAL MÍNIMA certificada de TRES (3)

GENERAL de CINCO (5) | afios como ingeniero residente
AROS contada a partirde | de obra o como ingeniero
la expedición de la tarjeta | residente. de interventoría en
profesional proyectos de construcción,

renovación, o mantenimiento de
Tedes de acueducto o
alcantarillado.

ESPECIALISTA EN| EXPERIENCIA EXPERIENCIA — ESPECÍFICA 3096
ESTRUCTURAS || PROFESIONAL certificada de TRES (3) afios en
Ingeniero — Civil — con| GENERAL de CINCO (5) | proyectos de — construcción,
estudios de maestría o| ANOS contada a partir de | renovación o mantenimiento de
especialización en| la expedición de latareta | redes — de — acueducto o
Estructuras profesional. alcantarillado o construcción de

edificaciones.
ESPECIALISTA EN| EXPERIENCIA EXPERIENCIA  ESPECIFICA 3096
GEOTEOCNIA / Ingeniero] PROFESIONAL certificada de TRES (3) afios en
Civil con estudios de| GENERAL de CINCO (5) ! proyectos de construcción,
maestría o| ANOS contada a partir de | renovación, o mantenimiento
especialización en| la expedición de latarjeta | de redes de acueducto o
Geotecnia profesional. alcantarillado o construcción de

sistemas de contención
PROFESIONAL SST /| EXPERIENCIA EXPERIENCIA | ESPECÍFICA 10096
Profesional en  Salud| PROFESIONAL certificada de TRES (3) afios en
Ocupacional con licencia, GENERAL de CINCO (5) | proyectos de infraestructura de
de prestación de| ANOS contada a partir de | acueducto y alcantarillado u
Servicios de Seguridad y| la expedición de la tarjeta | obras lineales en entomos
Salud en el Trabajo| profesional. urbanos.
vigente
TOPÓOGRAFO / Ingeniero] EXPERIENCIA EXPERIENCIA . ESPECÍFICA 10096
Topográfico. PROFESIONAL certificada de TRES (3) afios en
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lica de Soacha E.LC.E

... EXPERIENCIA
GENERAL

GENERAL de CINCO | (5)
ANOS contada a partir de
la expedición de la tarjeta
profes:onal.

trabajos de topografía y haber
participado en por lo menos dos
(2) proyectos de construcción,
renovación o mantenimiento de
redes de alcantarillado.

—

Siguiente personal minimo:
Adicional al personal relacionado anteriormente, el CONTRATISTA deberá contar para la ejecución del proyecto con el

ESPECIALISTA EN
TRANSITO
TRANSPORTE / Ingenierg
Civil o de Vías y Transporte
0 Especialista en Vías
Transporte

EXPERIENCIA
PROFESIONAL
GENERAL de CINCO (5)
ANOS contada a partir
de la expedición de la
tarjeta profesional.

certificada de TRES (3) afio en
proyectos de construcción,
renovación, o mantenimiento
de redes de acueducto o
alcantarillado o en proyectos
de infraestructura vial.

ESPECIALISTA EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 5096
HIDRAULICO / Ingeniera PROFESIONAL certificada de TRES (3) aiios
Civil o Sanitario con GENERAL de CINCO (5) | en proyectos de construcción,
estudios de maestría d ANOS contada a partir | renovación, o mantenimiento
especialización en de la expedición de la | de redes de acueducto o
Hidráulica o afines. tarjete profesional. alcantarillado
PROFESIONAL EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 5096
AMBIENTAL / Profesional PROFESIONAL certificada de TRES (3) aiios
en Ingeniería Sanitaria, GENERAL de CINCO (5) | en asesoría ambiental en
Ambiental, Forestal ANOS contada a partir | proyectos de construcción ylo

de la expedición de la | interventoría de obras civiles
tarjeta profesional en entomos urbanos de

saneamiento básico
PROFESIONAL SOCIAL | EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
Profesional en Trabajo PROFESIONAL certificada de UN (1) afio en
Social, Psicología; GENERAL de TRES (3) | trabajo — comunitario ^ de
Antropología, Sociología d ANOS contada a partir proyectos de infraestructura o
Comunicación Social de la expedición de la | proyectos en entornos urbanos

tarjeta »rofesional.
CADENERO 1 / EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
técnico [] PROFESIONAL certificada de UN (1) afio en
tecnólogo — en GENERAL no requerida. | actividades ^ de ^ cadenero
topografía o principal en comisiones de
topógrafo topografía o en proyectos de

infraestructura.
CADENERO 2 EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
iécnico o tecnólogo en PROFESIONAL certificada de mínimo seis (6)
topografía o topógrafo GENERAL no requerida.
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meses en la integración de
comisiones de topografía

mínimo dos (2) afios como
ayudante de proyectos de
construcción, renovación, o
mantenimiento de redes de
Acueduto o Alcantarillado

AUXILIAR DE INGENIERIA EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
1 Tecnólogo o técnico er| PROFESIONAL certificada de seis (6) meses
Obras Civiles o Ingenierd GENERAL de UN (1) | en proyectos de infraestructura
Civil o Sanitario ARO contada a partir de

la expedición de la tarjeta
profesional.

AUXILIAR EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
ADMINISTRATIVO PROFESIONAL tener  |conocimiento — de
ISECRETARIA/ Bachiller | GENERAL no requerida. | sistemas — y — demostrar

experiencia de UN (1) proyecto
en obras de infraestructura

ALMACENISTA EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
Tecnólogo o técnico en PROFESIONAL certificada de seis (6) meses
Obras Civiles o áreas à GENERAL no requerida | en proyectos de construcción,
fines renovación, o mantenimiento

de redes de acueducto o
alcantarillado

MAESTRO DE OBRA EXPERIENCIA de | EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
CINCO (5) afios | de TRES (3) proyectos de
contados a partir de la | construcción, renovación, o
obtención de la tarjeta | mantenimiento de redes de
profesional del COPNIA, | Acueducto o Alcantarillado
aportada en la oferta.

AYUDANTE DE OBRA NA EXPERIENCIA ESPECIFICA: 10096

Nota 1: El contratista deberá implementar, si es necesario, mültiples frentes de obra simultáneos que
realicen las actividades incluidas en el contrato con la mayor eficacia, con el fin de dar el servicio a la
comunidad a la mayor brevedad, en cumplimiento de la programación que se haya aprobado por el

interventor.

6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (POE).

El presupuesto oficial para la presente contratación se estima |en la suma de Mil cuatrocientos veintitrés millones
cuatrocientos veintitrés mil treinta y seis pesos ($ 1.423.423.036) M/CTE, incluido AIU y todos los costos, gastos,
impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual
y honorarios, de acuerdo con la oferta económica presentada por EL CONTRATISTA dentro de la invitación Abierta.

En atención a los principios de planeación, transparencia, responsabilidad y economía, que rigen la actividad contractual
realizado por parte de la entidad se determinó la disposición presupuestal determinada para tal fin. En vista del objeto a
contratar, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. procedió realizar el análisis de precios conforme:
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1. Precios $AI 2025 (Sistema de Avalüo de Infraestructura): file//C:/Users]fDesktop/REDES96, 20SANTA' 20ANA/LISTADO?620DE?620PRECIOS?620DE9620REFERENCIA9*620DEL9420SISTE:
MA*620DE9620A VAL95C3969A;
REFERENCIA DEL SISTEMA DE

o.

DE?620INFRAESTRUCTURA?620SAI.pdf (ver anexo 3 LISTADO DE PRECIOS DE D:
AVALUO DE INFRAESTRUCTURA SAI)

2. El análisis de precios unitarios (APU) se encuentran establecidos por la consultoría celebrada por la Secretaría de
Infraestructura 1764-2021 quien ejecutó los estudios y disefios y a su vez el presupuesto para la presente contratación. Estosfueron actualizados segün el LISTADO DE PRECIOS DE REFERENCIA DEL SISTEMA DE AVALUO DE
INFRAESTRUCTURA 8AI ver anexo 3

En el presupuesto detallado se especifican las actividades junto con las cantidades a ejecutar, aclarando que también se
relaciona el costo de cada actividad PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE REAJUSTE, en donde se especifican los
insumos o materiales, herramientas, equipos, transporte y mano de obra que se requiere para la ejecución de cada actividad
relacionada en el presupuesto.

OFERTA ECONÓMICA

Con relación a la presentación de la oferta económica, ellos) proponente(s) deberá(n) diligenciar el Formato de presentación
de oferta económica publicado con los documentos de la Invitación abierta, correspondiente al valor total ofrecido, y cada una
de las casillas de este formato, teniendo sólo como referencia los valores unitarios y del presupuesto contenido en el presente
documento.

El proponente deberá Contemplar en su propuesta económica dentro de sus costos administrativos, papelería, el valor
correspondiente a elementos de seguridad industrial, vigilancia privada, cerramiento perimetral, Plan de Manejo de Transito
(PMT), Plan de Manejo Ambiental (PMA), licencias levantamiento parcial de pólizas ylo demás permisos, implementación de
protocolos de bioseguridad y dotación de su personal, entre otros)

EPUXUA AVANZA E..C.E., no reconocerá solicitudes de reajuste efectuadas por el CONTRATISTA, por concepto de costos,
gastos, actividades o suministros adicionales que aquel requiera para ejecutar el contrato y que fueran previsibles al tiempo
de presentación de su propuesta, incluyendo todos los componentes del precio (mano de obra, materiales consumibles,
mantenimientos, arrendamientos, entre otros), teniendo en cuenta que dentro de la tarifa pactada se encuentran incluidas las
variaciones de esos componentes.

De manera previa a la presentación de ofertas, los proponentes deberán identificar la ubicación de los sitios de. disposición
de material sobrante de la obra que cuenten con autorización del municipio o aquellos autorizados que se encuentren en el
área de influencia del proyecto de igual forma, las canteras más cercanas que cumplan con los requisitos mínimos de
operación establecidos en las normas que regulen la materia.

Dicha previsión estará encaminada a carantizar el abastecimiento de los materiales pétreos requeridos para el desarrollo de
las obras objeto del contrato. La propuesta económica que sobre estos ítems presente el proponente deberá corresponder a
los valores del mercado del área de influencia en consonancia con el presupuesto oficial del proceso de selección.
Sin perjuicio de lo anterior, para la elaboración de su oferta económica, todos los proponentes deberán revisar el presupuesto
del proyecto verificando los precios del mercado del área de influencia del mismo y poner de presente durante la etapa
precontractual cualquier desviación de precios unitarios por encima de los valores establecidos en los documentos del
proceso.

Asimismo, deberán revisar para la estructuración de su propuesta las especificaciones técnicas, toda vez que en aquellos
eventos en que el contratista durante el proceso de selección no haya advertido y objetado aspectos relacionados con las
especificaciones técnicas del proyecto y los estudios y disefíos presentados por la Secretaria de Infraestructura, cuando
durante la ejecución de estos se generen diversas interpretaciones, corresponderá a la entidad contratante determinar el
alcance y concepto de dichas especificaciones Anexo Técnico(Ver Anexo 1) y Presupuesto estimado (Ver Anexo 02).
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